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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 151/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE COSAUTLÁN DE CARVAJAL, 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
	

INCONSTITUCIONALIDAD 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a veintinueve de marzo de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancia Número de registro 
Expediente de la controversia constitucional al rubro indicada, 
promovida 	por 	Alicia 	Valdivia 	Vargas, 'y 	Rogelio 	Bonilla 
Herrera, 	quienes 	se',  ostentan, ' respectivaménte, 	como 
Presidenta y Síndico, 'ambos del Municipio de Cosautián de 
Carvajal, Estado de Veracruz de-lgñaciodeIa Llave. 

13281 

Demanda de 'controversia:" constituc.ionai--.V.-'sus."anexós recibidos en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de-este Alto Tribunal, turnada conforme al auto 
de radicación de veintiocho de marzo 'del año en curso. Conste. 

Ciudad de México a veintinueve de mrzó de-dos 	-cinueye. 

Vistos el escrito de demanda 'y1os anexos Øé quienes se ostentan, 

respectivamente, como Presidenta si., Síndkó, 'Jos del:  Municipio de 

Cosautián de Carvajal, Estado 'de Vóracruz 'de lgñacio de la Llave, se 

acuerda lo siguiente. 

Los accionantes promueven controversia constitucional,,  contra el Poder 

Ejecutivo, la Secretaría de-Finanzas, 	¡rector General' de Contabilidad 

Gubernamental de la Se'cre'tar"i"a de Finanzas y Planeacion, asi como el 

Director de Cuenta Pública'dela 

la que impugnan lo siguieflte: 

"d).- ACTOS RECLAMADO 
1).- De las autoridades s:L/ ,as se demanda la invalidez de las órdenes, 
instrucciones, autorizaciones y/o aprobaciones que se haya (sic) emitido para la 
realización de la indebida retención de las participaciones federales que le 
corresponden al mu 	de Cosautián de Carvajal, Veracruz, por el concepto 
de (sic) deLRamo33,'t (o particúJaraI FONDO DEAPORTACIONESPARA 
LA INFRAESTRUCTU A SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES 
TERRITORIALES DEL' DISTRITO FEDERAL (FIS'M-DF), POR UN MONTO 
TOTAL DE $5 7227,457.00 (CINCO MILLONES DOSCIENTOS VEINTISIETE 
MIL' CUATROCIENTOS ¡CINCUENTA Y SIETE PESOS/'00/100\MONEDA 
NACIONAL). Mismos que hace meses ya fueron entregados al 'ESTADO DE" 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE POR LA SECRETARIA DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. 
2).- Se reclama de todas las autoridades antes señaladas la invalidez de 
cualquier orden para llevar a cabo los descuentos y retención indebidos de las 
participaciones federales que le corresponden al municipio que represento por 
concepto de Ramo 33, en lo particular al FONDO DE APORTACIONES 
PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS 
DEMARCACIONES TERITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FISM-DF), 
POR UN MONTO' TOTAL DE $5227,457.00 (CINCO MILLONES 
DOSCIENTOS VEINTISIETE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). Mismos que hace meses ya fueron 
entregados al ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE por la 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO. 
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3,J- Se reclama la omisión de las autoridades aquí señaladas como 
demandadas en el cumplimiento de las obligaciones Constitucionales a su 
cargo, así corno a lo dispuesto en el numeral Sexto pár afo segundo de la Ley 
de Cordinación Fiscal, toda vez que han sido o isas en entregar las 
particijacionés federales por el concepto del Ramo 3, en lo particular al 
FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAE'TRUCTURA SOCIAL 
MUNICIPAL 'Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITOR ALES DEL DISTRITO 
FEDERAL (FSM-DF, POR UN MONTO TOTAL DE 5'227,457.00 (CINCO 
MILLONES DOSCIENTOS VEINTISIETEMIL CUATRO lENTOS CINCUENTA 
Y SIETE PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL. Q e le corresponden al 
Municipio de COSA UTLAN DE CARVAJAL, VERACRUY DE IGNACIO DE LA 
LLAVÉ que represento, no obstante,  que hace me es que estas fueron 
transfridas por la Secretari8 de hacienda y Crédito Públi 
4- SE DECLARE EN. 'LA SENTENCIA. QUE SE PRONUNCIE EN LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. QUE AHORA INII lO, la obligación de las 
autoridades demandadas de restituir y entregar las cantidades que 
incontitucioñaImente han detenido a las participaciones que corresponden al 
municipio qu represento provenientes del Fondo por el ponceptó del Ramo 33, 
al FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
MUNIÇIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES 'TERRITORIALES DEL DISTRITO 
FEDERAL t'PISM-DF, POR UN MONTO TOTAL DE 5'227,457.00 '(CINCO 
MILLNES bOSCIENT0S VEINTISIETE MIL CUATROÉIENTOS CINCUENTA 
Y Si TE ESOS 0,01100 MONEDA NACIONAL, Por el concepto de 
APORTACIONES PROVENIENTES DEL FONDO DL FISM-DF QUE EL 
GOBIéRNO1 DEL ESTADO DE VERACRUZ DE ,IGNACIO DE LA LLAVE 
OMITIÓ DEPOSITAR AL  MUNICIPIO DE COSA UT.ÁN DE CARVAJAL, 
CORRESPÓNDIENTS" A: LOS MESES DE AGOTO, SEPTIEMBRE Y 
OCTUBRE DEL EJERCICIO 2016. 
Mismds que hace meses ya fuéron entregados al ESTADO DE VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE 	SECRETARIA DE HCIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO. . 	. .' . 
ASÍ COMO TAMBIÉN SE LES CONDENE AL PAGO DE INTERESES, A LA 
TASADE RECARGOS QUE ESTA LECE EL CONRESO. DE..LA UNION 
PARA:  LOS GASÓSbE;.PAGO A PLAZOS DE CONTRIBUCIONES, POR EL 
RETRASO INJUSTIFICADO EN ENTREGASLAS A MI REPRESENTADA. ' 

Sin embargo, si bien suscriben la demanda tan10 la Presidenta como el 

Síndico del Municipio de Cosautlán de Carvajal, Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave, atendiendo a lo dispuesto e 

primero1, de la Ley Reglamentaria de las Fraccion 

de la Constitución Política de los Estados Unidos M 

diverso 37, fracciones . 1 'ylI, de la Ley Número 9 

Libre de,11 EstcJo de Veracruz, se tiene por presen 

municipio actor- con la: personalidad que ostenta2, 

último la representación legal del Ayuntamiento. 

el artículo 11, párrafo 

s 1 y  II del Artículo 105 

xicanos, así como en el 

Orgánica del Municipio 

ado sólo al Síndico del 

1 ser atribución de este 

 

'Ley ReqlaTlentari:a de las Fráccones 1 y II delArtículo 105 de la Co stitución Federal 
Artículo 111. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesada deberán comparecer a juicio por 
conducto de los fyncionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a jui.io  goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. ( ... ). 
20e conformidad con las documentales que exhibe para tal efecto y en trminos del artículo 37, fracciones 
1 y  II, de la Ley Número 9 Oqánica del Municipio Libre del Esta.o de Veracruz, que establece lo 

siguiente: 
Artículo 37.  Son atribuciones del Síndico: 

« 
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P UNM 

Con fundamento en los artículos 105, fracción 1, inciso 

i)3, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y 11  de la ley reglamentaria de la materia, se 

admite a trámite la demanda que hace valer, sin perjuicio 

de los motivos de improcedencia que puedan advertirse de 

manera fehaciente al momento de dictar sentencia. 

En este sentido, se tiene al municipio actor designando delegados, 
' () (1 

señalando domiciliopara 7 oir,  y, recibir notificaciones en esta ciudad, 

ofreciendo como pruébas las documenta le que efectivamente acompaña, 

las cuales se -relacionarán n Iu'di&icia de ofrecimiento y desahogo de 

pruebas y. alegatos. 	. 
Esto, con apoyo errks,artíbulos 1i,'árrafo s 	ndo5, 316 y 32, 

párrafo primero', de lamncidnada ley reglameritari. 	la materia, así 

como 3058  del Codigo Feierl deProcdimientos Civiles, de aplicación 
•: 	 '.\•\ 

supletoria en, terminos Clekaniculo tdela citadati 

Ademas, con apoyo en'el articuid 280 del referido ',Código Federal de 

1. Procurar, defender y promover los intereses.del municipio en lo liigio/sif en los que fuere parte, 
comparecer a las diligencias, interponer recursos, ofrec-r-pruebasyformularalegatos, formular posiciones 
y en su caso rendir informes promover el juicio de'. 	r7  y el juicio delesividad Para delegar poderes 
otorgar el perdón, judicial desistirse .transigir coFnp ' 	terse en árbitros o hacer cesión de bienes 
municipales el Sindico requiere la autonzacion previa del abildo 
H. Representar legalmente al Ayuntamiento-  (.') 
'Constitución PoiíticádeioíEstadosUnido 	xicános  
Artículo 105 La Suprema Corte de Jistici 	l Nacionconocera en los términos que señale la ley 
reglamentaria de los asuntos siguientes; 
1. De las controversias constitGioíaIesque, conexcepción de las que se refieran a la materia electoral, se 
susciten entre: (...). 
i) Un Estado y uno de sus Municipios((sobrW  la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales; 
(...). 
4Ley Reglamentaria de las Fracciones i y II dei Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las contra rsias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refierenlas fracciones Iy)I .delii lo 105•,de1aConstitución Política. deIosEstados1Unidos Meicanos. A 
falta de disposición expresa se 	ara a las prevenciones del Codigo Federal de lrocedimientds Civiles 
5Artícuio11.(.:).'' 	• 	.. 	 ,, 	. 	Í 

En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones concurran a las audiencias 'y en-el las¡ rindan pruebas [formulen alegatos y,promuevan1los 
inciints'y rcuso previstos ensta ley.  
'Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que 
sean contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano 
aquellas pruebas que no guarden relacIón con l controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
'Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá 
presentarse con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se 
tenga como recibida en ese acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. (...). 
8Códiqo Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que 
intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se 
les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de 
hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese 
que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de 
los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
9Artícuio 280. No objetados, en su oportunidad, los documentos que se presentaren en juicio, o resuelto 
definitivamente el punto relativo a las objeciones que se hubieren formulado, pueden las partes pedir, en 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
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Procedimientos Civiles, devuélvanse las copias certificadas con las que 

acredita su peh3onalidad, previo cotejo y certificación de una copia que al 

efecto se obtenga de dichos documentos, para que +ren en autos. 

En otro orden de ideas;, de conformidad con el rtícuIo 10, fracción 1110, 

de la invocada ley reglamentaria, se tiene com demandado en este 

procedimiento constitucional al Poder Ejeçutivo d 1 Estado de Veracruz 

de Ignacio de: Ila Llave, mas no así a la Secretaría e Finanzas, al Director 

General de Contabilidad Gubernamental, ni al Direct)r de Cuenta Pública de 

• la mencionada Secretaría, todos de la referida entidad, ya que se trata de 

dependencias subordinadas a dicho poder, el cua debe comparecer por 

conducto de su representante legal y, en su caso, dictar las medidas 

• necesarias pata dar cumplimiento a, la resolución que se emita en este 

asunto. 

Lo anterior tiene sustento en la juris.rudencia, con rubro 

"LEGITIMACIÓN PASIVA EN CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. 

CARECEN DE ELLA LOS ÓRGANOS SUBORDINDOS"11. 

En consecuencia, con base en el artículo 26, i járrafo primero 12, de la 

mencionada ley reglamentaria de la materia, se ordena emplazar a la 

autoridad demandada con copia simple de la demnda y sus anexos para 

que presente su contestación dentro del plazo dtreinta días hábiles, 

contados a partir del siguiente al en que:surta efect s la notificación de este 

proveído;. 

puedan ser opiado por el personal del tribunal, no podrán devolverse 
resuelto definitivamente; pero podrán expedirse, a costa del interesado, c 
un perito que nombre el tribunal. Igualmente puede el interesado, al pre 
trata, acompañar copias de ellos, que se le devolverán previo cotejo 
nombre el tribunal. 
En todo capo de devolución de los originales, se harán en ellos, a 
indicaciones necesarias para identificar el juicio en que fueron pre 
pendiente o ya fue; resuelto definitivamente, y, en este último caso, e 
aplicable esta disposición a los documentos con que se acredite la perso 
Cuando no huepa, en el documento, la relación que previene el párraf 
que se termine, poniendo el sello de la secretaría de manera que abarqu 
De la entrega se asentará razón en autos. 
101-ey Reglamentara de las Fracciones 1 y JI del Artículo 105 de la Co isitución Federal 
Artículo 10i Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucio 
II. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido 
pronunciadd el actoque sea objeto de la controversia; (...). 
"Tesis 84/2000, Jurisprudencia, Pleno, Novena Época, Semanario Judi 
Tomo XII, agosto dé dos mil, página 967, registro 191294. 
1 ' Ley Recilamentaria de las Fracciones] y II del Artículo 105 de la Co 
Artículo 26; Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplaz 
dentro del término de treinta días produzca su contestación, y dará vi 
dentro del mismo plazo manifiesten lo que a su derecho convenga. ( ... ). 

todo tiempo que se les devuelvan los originales que hubieren presentpdo, dejando, en su lugar, copia 
certificada. Çuandose trate de planos, esquemas,. croquis, y, en geneal, de otros documentos que no 

mientras el negocio no haya sido 
optas cotejadas y autorizadas por 
sentar los documentos de que se 

autorización por un perito que 

toriza das por el secretario, las 
entados, expresándose si está 
sentido de la sentencia. No es 

ialidad. 
anterior, se le unirá una hoja en 
al documento y a la hoja. 

¡al de la Federación y su Gaceta, 

stitución Federal  
r a la parte demandada para que 
ta a las demás partes para que 

ales:(...). 
promulgado la norma general o 

lb 
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Además, se le requiere para que al intervenir en este 

asunto señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir 

notificaciones, apercibida que, de lo contrario, las 

subsecuentes se le harán por lista, hasta en tanto atienda lo 

indicado. Lo anterior, de conformidad con los artículos 10, 

fracción II, de la invocada ley reglamentaria, 305 de¡ referido Código Federal 

de Procedimientos Civiles y con apoyo en la tesis de rubro: 

"CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. LAS PARTES ESTÁN 

OBLIGADAS A SEÑALAR DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR 

NOTIFICACIONES EN EL LUGAR EN QUE TIENE SU SEDE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN (APLICACIÓN 

SUPLETORIA DEL ARTÍCULO 305 DEL CÓDIG • FEDERAL DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES ALA LEY. REGLA 	ARIA DE LA 

MA TERIA) ' 

Además, a fin de integrar debidamentte exediente, con 

fundamento en el artículo 3513  de la citada normativa reglamentaria y la 

tesis de rubro: "CONTROVERSIA CON 	CIONAL. EL MINISTRO 

INSTRUCTOR TIENE FA CUL TADES PARA DECRETAR PRUEBAS 

PARA MEJOR PRO VEER"14;se réq 	al:PoderEjecutivo del Estado 

de Veracruz de Ignacio de la Llave para que`,-a¡ dar contestación a la 
1. 

demanda, envíe a este Altoial copias certificadas de todas las 

documentales relacionadascon el acto: impugnado, apercibido que, de no 

cumplir con lo anterior, se 13jicará una multa, en términos del artículo 59, 

fracción 115,  del citado Códig'ederaI de Procedimientos Civiles. 

Por otro lado, co ..oyo en el artículo 10, fracción 11116,  de la citada ley 

reglamentaria; no ha gar a proveer de conformidad la solicitud del 

promovente en el sentido de tener como tercero interesada a la 

/ 

13AtjícuIo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al 
efecto fecha para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que 
proporcionen los informes o aclaraciones que estime necesarios para la mejor resolución del asunto. 
14 Tesis CX/95, Aislada, Pleno, Novena Epoca, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo II, 
noviembre de mil novecientos noventa y cinco, página 85, registro 200268. 
15Código Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, pueden emplear, a discreción, los 
siguientes medios de apremio: 
1. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. 
(...). 
16Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: ( ... ). 
III. Como tercero o terceros interesados, las entidades, poderes u órganos a que se refiere la fracción 1 del 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que sin tener el carácter de 
actores o demandados, pudieran resultar afectados por la sentencia que llegare a dictarse, y ( ... ). 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público, al no dvertirse el perjuicio o 

afectación quepodría producirle la resolución que en su momento dicte este 

Alto Tribunal. 

Atento a lo anterior, de conformidad con los a ículos Décimo Séptimo 

Transitorio` del Decreto por el que se reforman adicionan y  derogan 

diversas disposiciones de la Constitución Política e los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia política-electoral, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el diez de febrero de dos mil catorce, 10, fracción 1V18, de la ley 

reglamentaria de la materia, en relación con el 5, 1 fracción VI[`, y Sexto 

Transitor020  de la Ley Orgánica de la Fiscalía Genral de la República, así 

como con el oficio número SGNMFEN/237/201 921  d once de marzo de dos 

mil diecinueve, suscrito por el Secretario General d Acuerdos de este Alto 

Tribunal,:  dese vista a la Fiscalía General de la R: pública, así como a la 

Consejería Jurídica del Gobierno Federal para que hasta antes de la 

celebración de la audiecia de ley manifiesten lo sue a su representación 

corresponda. 

En cuanto a la Solicitud de suspensin realizada por el 

promovente, fórmese el:  cuaderno incidental espectivo con copia 

certificada del escrito de demanday sus anexos. 

Finalmente, con fundamento en el artículo 2722  del referido Código 

"Decreto por el qüe se reforman adicionan_y  deroqan diversas disposiciones de la Constitución 
Federal 
Artículo Décimo Séptimo Transitorio. Una vez que entren en vigor les disposiciones de este Decreto 
referidas en¡ el Transitorio anterior, se procederá de la siguiente forma: 
1. Los asuetos en los que la' ProcLraduría Genéral de la República ejerza la representación de la 
Federación, así como aquellos en que haya ejercitado acciones de inco istitucionalidad en casos distintos 
a los previstos en el inciso i) de la fracción II, del artículo 105 de esta Constitución que se adiciona por 
virtud de este Decreto, que se encuentren en trámite a la entrada en yior de las disposiciones a que se 
refiere el Transitorio anterior, deberán remitirse, dentro de los ve¡ ffle días hábilés siguientes a la 
dependencia del Ejecutivo Federal qué realiza la función de Consejero J irídico del Gobiernq, (...). 
18Ley  Reglámentaia de las Fracciones 1 y  II diel Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucisnales: ( ... ). 
N. El Procurador General de laRepública. ( .. . ). 
19Lev  Orgáiica de la Fiscalía General de la Rpúblia  
Artículo 5. Funciodes de la Fiscalía General de la República 
Corresponde a la Fiscalía General de la República: ( ... ). 
VII. Intervenir en las acciones de inconstitucionalidad o controversias co stitucionales, y (...). 
20Decreto por el ge se expide la Lev Orgánica de la Fiscalía General de la República 
Artículo Sxto Transitorio. Todas las referencias normativas a la Proc raduria General de la República o 
del Procurdor General de la República, se entenderán referidas a la Ficalía General de la República o a 
su titular respectiva mente, en los términos de sus funciones constitu ionales vigentes. Las referencias 
normativas!a los agentes del Ministerio Público se entenderán referidas :,las y los Fiscales en los términos 
de esta Lev. 
"Hago de Su conocimiento que en sesión privada celebrada el día de hoy el Tribunal Pleno determinó Dar 
vista en q  los asuntos relativos a las controversias c nstitucionales, acciones de 
¡nconstituionaIidad, en los iecursos deducidos de esos expedien es, además de los juicios sobre 
cumplimiento de los convenos de coordinación fiscal, tanto a la iscalía General de la República 
como al Cbnsejer' Jurídico del Gobierno Federal. 
22Códiqo Federal de Procedimientqs Civiles 
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Federal de Procedimientos Civiles, hágase la certificación 

de los días en que transcurre el plazo otorgado en este 

proveído. 

Notifíquese. Por lista, por oficio y en su residencia  

oficial al Poder Eiecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio 

de la Llave. 

En ese orden de ideas, remítase la versión diqitalizada del presente  

acuerdo, del diverso de radiación 'y turno, así como del escrito inicial  

de demanda y sus áñexos, a la Oficina de Correspondencia Común de los  

Juzgados de Distrito en el Estado de' Vracruz, con residencia en la ciudad  

de Xalapa, por conducto del M1NTERSCJN,requladoenel Acuerdo General  

Plenario 12/2014, a fin deque qenerela boleta deturno 	le corresponda N 

y la envíe al órgano iurisdiccional en turno, a efecto de 9000 de conformidad  

con lo dispuesto en los artículos 15723 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

de la Federación, 4, párrafo primer024, y 525 dé 	reglamentaria de la  

materia, lleve a cabo la diliqencia de notificación poroficio al Poder 

Elecutivo del 'Estado de Veracruz decio de la Llave, en su  

residencia oficial, de lo ya indicado; 'lo anterior, en la inteligencia de que 

para los efectos de lo previsto en los(í, los 29826 y 29927 del invocado 

Artículo 287. En los autos se asentará razó 	l~p a en qué comienza a correr un término y del en que 
deba concluir. La constancia deberá asentarse pr-cisamente el día en que surta sus efectos la notificación 
de la resolución en que se conceda omande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo 
anterior. 
La falta de la razón no surte más efect L qu los de la responsabilidad del omiso. 
23 Ley Orgánica del Poder Judicial de "deración  
Artículo 157. Las diligencias que deban practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o 
del Consejo de Ja Judicatura Federal se llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o 
juez de distrito que al efecto ce 	• ce el órgano que conozca del asunto que las motive. 
24LeyReqlamentaria de lasFr.'' 'nes lvii del Artículo 1105-de la Constitución Federal  
Artículo 4:HLas resoluciones'de'erán notificarse al díiguiente'alen ,que se húbiesen pronunciado, 
mediante publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de .lspartes!; por'conducto del actuario 
o mediante correo en pieza certificada con acuse de recibo' En casos'. urgentes, podrá ordenarse que la 
notificación se haga por vía telegráfica. (...) 
25Articulo 5 Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de ,notificación queseles dirijan a sus 
oficinas, domicilio o lugar en que se encuentren.En ¿aso de que las notificaciones 'se hagan porcondiJcto 
de actuario, se hará constar el nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a 
firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 
26Códiqo Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 298. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que se 
siga el juicio, deberán encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor 
cuantía del lugar en que deban prácticarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, 
encomendará, a su vez, al juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí 
deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier 
autoridad judicial de la República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la 
cumplimentación. 
27Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo 
que los prevenga, a menos de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término 
fijado pueda exceder de diez días. 

 
 
 
 
 



Tribunal,. .' r da fe. 

OR LIST. 

CONSTE. 

TES INDICAD 

ESADOS, S 

DOY F 

zo de dos mil diecinueve, 
orales, en la controversia 
itián de Carvajal, Estado de 

1. 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 151/2019 

Código Federal de Procedimientos Civiles, la copia digitalizada de este 

proveído en la que conste la evidencia criptográfici de la firma electrónica 

del servidor público responsable de su remisión porel MINTERSCJN hace 

las veces del despacho  número 341/2019, entrminos del artículo 14 

párrafo primero28  del citadó Acuerdo General PJen.rio 12/2014,por lo que 

S(:,  requiere al órgano ¡urisdiccional respectivo, a fin 'e sue en auxilio de las 

labores de esta Suprema Corte de Justicia de  la 

posible, lo devuelva debidamente dili.enc,iado sor e 

Lo provey0 y firma el Ministro Instructor Luis 

quien actúa con Carmina Cortés Rodríguez, Secr 

Trámite de Controversi Constitucionales 

InconstitJciQnlldd\de la uAse  etaría General d 

Nación a la brevedad 

a misma vía. 

Viaría Aguilar Morales, 

tana de la Sección de 

de Acciones de 

Acuerdos de este Alto 

ABR 2019TE NOTIFICÓ 11  

rRE(.ADç)sAREOLUuON QUE ANTECEDE 

SIENDO A rATORCE HORAS DE LA FECHA A.P 

VIRTU D DE 140 HABER COMPARECIDO LOS INTEÍ 

í()R HECHA LA MOTlFlcA°N, POR MEDIO DE U 

Esta hoja corres por ral proveído de veintinueve de ma 
dictado por el Ministro Instructor Luis María Aguilar F 

constitucional 151/2019, promovida por el Municipio de Cosa 
Veracruz de Ignacio de la IJave. Conste. 

/JOG2 	 \ 

Jv\ 

;te submódulo del MINTERSCJN 
s.de lo previsto en el artículo 12, 
s emitidas o generadas con la 

tivo órgano jurisdiccional del PJF, 
s de éstos, bastará que la FIREL 

br público responsable de remitir 
respectiva, deberá precisarse que 

28Acuerdo General: Plenario  12/2014 
Artículo 1. Los envíos de información realizados por conducto de e: 
deberán firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en términ( 
inciso g), del AGC 1/2013, sVse trata de acuerdos, actas o razon 
participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respec 
si se ingresan en documento diitalizado cuyo original contenga las firm 
que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servi 
dicha información; en la inteligencia de que en la evidencia criptográfica 
el documento digitaiizado es copia fiel, de su versión impresa, la cual corrsponde a su original. ( ... ). 

 
 
 
 
 


